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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 

asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 
 
 
 

Auto T. Nº: 174  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá (Cesionario Patrimonio Autónomo FC Cartera 
Banco de Bogotá III QNT /C&SC 

Demandado:   Ronald Alberto Portilla Narváez  
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00304-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta de Cifin-Datacrédito aportando la información que 

se le pidiera respecto del demandado. En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR y poner en 

conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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